
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Tres de septiembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1798 

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05360 31 03 001 2018 00230 00 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud visible en archivo 13 del 

expediente digital, donde solicita la parte actora aclarar el oficio remitido a la 

oficina de instrumentos públicos para inscripción de la medida cautelar solicitada  

a folio 9 cuaderno 2 del expediente físico, consistente en el embargo de los 

inmuebles con FMI 001-1131697, 001-852205, 001-852210 y 001-852199. 

 

Se tiene en principio que, en la solicitud de medida cautelar arriba reseñada, se 

mencionó los inmuebles aludidos como de propiedad del demandado, sin 

especificar quien de los aquí demandados ostentaba el derecho real de dominio, 

por lo que el auto que decretó la medida, en numeral cuarto, aludió como de 

propiedad de la Sociedad SANER S.A.S., siendo finalmente el motivo por el que 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos oficiada no registrara la medida, 

aduciendo falta de titularidad.  

 

Motivo por el cual, se hace indispensable decretar la medida cautelar con la 

aclaración en cuanto al propietario de los inmuebles perseguidos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el embargo de los inmuebles distinguidos con las 

matrículas inmobiliarias Nº 001-1131697, 001-852205, 001-852210 y 001-

852199, ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona 

Sur, de propiedad del señor EDGAR DE JESUS ARBOLEDA RENDON, con 

cédula 71’658.848. 

 

Por la Secretaría del Despacho, expídanse los oficios de rigor, con destino a la 

mentada oficina registral. 
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RADICADO N° 2018-00230-00 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

2. 

 

Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Itagui 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

80e6e45bd745fe82c1b093f00d0c9992ff41a42ffeaeee24db51c7d7b57a26c5 

Documento generado en 07/09/2021 10:38:43 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 39 fijado en 
la página web de la rama judicial el 08 de septiembre de 2021 a las 
8:00. a.m.   

SECRETARIA 


